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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
17987 Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Secretaría de Estado de Educación 

y Formación Profesional, por la que se modifica la de 15 de junio de 2009, por 
la que se convoca la fase nacional del X Concurso Hispanoamericano de 
Ortografía del año 2009.

El Real Decreto 1086/2009, de 3 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación establece en el artículo 3.2 las unidades que 
con nivel orgánico de subdirección general dependen de la Dirección General de Evaluación 
y Cooperación Territorial, determinando entre ellas, la Subdirección General de Alumnos, 
Participación e Igualdad.

Con el fin de adecuar la composición del Jurado del concurso a la nueva estructura 
orgánica de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial y garantizar una 
mayor operatividad en el ejercicio de sus competencias, la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional dispone lo siguiente:

El apartado sexto, punto 1, de la Resolución de 15 de junio de 2009, de la Secretaría 
de Estado de Educación y Formación Profesional, por la que se convoca la fase nacional 
del X Concurso Hispanoamericano de Ortografía del año 2009, queda modificado con la 
siguiente redacción:

«1. Para la selección de los participantes en la fase nacional se constituirá un Jurado 
de selección que respetará la composición paritaria de acuerdo con lo establecido en la 
Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo 
de Ministros por el que se adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres y 
hombres. Dicho jurado será nombrado por la Secretaria de Estado de Educación y 
Formación Profesional, y estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Un miembro de la Real Academia Española.
Presidenta Ejecutiva: La Directora General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Vicepresidencia Ejecutiva: Un Académico de la Real Academia Española.
Vocales: 

Un representante de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional.
Un representante de la Fundación del Español Urgente BBVA.
Dos catedráticos, profesores o inspectores de Lengua y Literatura o Latín

Secretario: El Subdirector General de Alumnos, Participación e Igualdad.»

Madrid, 29 de octubre de 2009.–La Secretaria de Estado de Educación y Formación 
Profesional, Eva Almunia Badía.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
17

98
7

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-11-10T23:43:47+0100




